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SESIONES 

Acuerdos de la ordinaria de l.a convocatoria de 18 de octubre 

Prcsidrncia: Excmo. Sr. Alcalde, D. Anto
touio .Martínez Domingo. 

llu sl res se1ïores Concejales asístent es: Cardo
na, Tomas, Albiñana, Degollada, Guarro, Ga
barrb, Blajot, 1'\onell, Marial, de Rull, hlontaner, 
Iglcsias (E.), Coll, Laporta, Giralt, Sabater, 'fu
sell, Puig y Esteve, Xicoy, :Matons, .Mir y Miró, 
Companys, 131auqué, Gambús, Nicolau, Capdevi
la, Carabéu, Rumeu, Romo, Carrasco, Santama
ría, Maynés, Carví., Puig Corominas, Massot, 
Jorgc Vinaixa, 'L'rius, Benítez, de Bolús, Viñas, 
Bordas y Palau. 

DES PACHO OFICIAL 

Comuuicación dc ]a Alcaldia de Bañolas par
t.il"ipando que el día 24 de los corrieules celebra 
a'qudla villa su fiesta mayor y que con tal motivo 
tomí1 su Ayuntamicnto el acuerdo de invitar al 
Excmo. Sr. Alcalde de esta ciudad-" a sus com
paiicros de Consistorio. (Se acuerda -facultar a la 
..:\kaldía a fin de gue designe a dos señores Con
rejales para que asistan a dicha fiesta en repre
l>Cntaciém del .\vuntamiento.) 

Oficio dc la -Aicaldía participando los asuntos 
infonnados por la Comisión de Gobien10 en junta 
dc 14 del adual, a los cuales ha prestado dicha 
A lcaldía s u aprobación. (Enterado.) 

Dr. SOBRE LA :\lESA 

1 k los asunlos dc sobre la mesa se atnucbau 
los !>Ígu ic11tes : 

Didamen dc las Comisiones dc Fomento v 
Eusanchc por el que sc apruebau las actas d.c 
In subasta simuiUínca celebrada en Madrid y eu 

esta ciudad para contratar la conservación del ar
bolado y jardines de las zonas del Interior y En
sane-he, durantc dicz años forzosos y cinco volun
tarios, y sc adjudica definitivamente el remate a 
D. José Ferrer Bertran por la cantidad de pese
tas 5·590,ooo, y que se remita el e.'_pediente al 
notario D. Ces{treo Martínez Conde a fin de que 
redacte y remita la oportuna mjnuta de escritura 
de adjudicacifm. 

Ülro, de la Comisi6n especial de Cementerios, 
disponicndo sc continúc la ejecm::ión del proy~cto, 
plano de emplazamiento y de detalle, aprobado en 
Consislorio dc S de: marzo de I9I7, para la cons
trucci6u de nichos en la agrupación 3·" del Ce
mcnterio del Sud-Ocste, hasta terminar por com
pleto la::; obras eomprendida.s en el' mismo; que. 
se confiera dicha ejecuci6n a la sociedad Material 
y Obras, S. A., con sujeción, en lo que sea po
sible, n las mismas condiciones en que esta reali
zaudo y próximo a tenninar otras obras compren
didas en el propio proyecto, que 1e fueron adju
dicadas en 4 dc febrero último, mediante subasta, 
y con la condkiún especiaT de que las obras sc 
valoraran y abonaran por el arquitecto jefe de la 
Oficina facultativa de Cementerios, autor del pro
yecto e inspector de las obras, aplicando los pre
cios que lengan en plaza los materiales y jorna
les, C..'i:tenclicndo el mismo facultativo Jas certifi
cacionec; dc libramicnto para el pago, t'On sujeción 
a lo que resulte de las relaciones valoradas llechas 
en la forma indicada, y que, a medida que sc 
vayan constn1yendo los citados nichos, se haga 
su rccepción a fin de utilizarlos en seguida. 

Otro, cle la Comisión de Fomento, por el que, 
C(llllO rcsultado del concurso celebrado en cum
plimicnto dc Jo acordado en 17 de marzo del co
rricntc aiio para la aclquisición dc varias ma
quinas, het-ramientas :r artefactos ae trabajo para 
los servil'i<>-<; de conservaci6n de las vías públicas 
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del Interior, se adjudica el remate a D. José 11etz
ger, como gerente de la razón social Edmundo y 
José 1\Ietzgcr, por la cantidad de 33,330 pesctas. 

DESPACHO ORDINARIO 

COMISI6N DE GOBIERNO 

Dictamen por el qne, accediendo a lo solici
tado por D. José M." Soldevila Boixader, se lc 
jubilrt en su cargo de jefe de Dispcnsario y, 
rcsulUíndolc computables treinta y cinco años dc 
scrvicios, sc le abona el baber pasivo anual dc 
J,soo pcsetas, equivalente a los cuatro quintos 
del habcr que en la actualidad percibe. 

Otro, po¡; el que, accediendo a lo solicitado 
por el intercsado, se declara jubilado al agcute 
de Arbitrios D. Pedro Vidella Sarra con el ha
hcr pasivo anual de 1,642' so pesetas. 

Otro, por el que, accediendo a lo solicitado 
por el interesado, se declara jubilado al agente 
de Arbitrios D. Camilo Salvador Salvador con 
el "haber pasivo anual de 1,642' so pesetas. 

Otro, por el que, accediendo a lo solicitado 
por el intcresado, se declara juhilado al agente 
dc Arbitrios D. Jaime :Vfas Giuitart con el haber 
pasivo anual de r,642' so pesetas. 

Otro, por el que, accediendo a lo solicitado 
por el interesado, se declara jubilado al desinfec
tador D. Fclipe Orellana Gonzalez con el haber 
pasivo anual de 1,642'50 pesetas . 

Otro, por el que, accediendo a lo solicitado 
por el inleresndo, se declara jubilada al agente 
dc Arbitrios D. Juan Gil Campos con el haber 
pasivo anual dc 1,642'5o pesetas. 

Ot1·o, por el que, accedienclo a lo s~licitado 
por el interesaclo, se declara jubilada al agcnte 
dc Arbitrios D. Tomas Llop Alforja con el haber 
pasivo anual de 1,642'so pesetas. 

Otm, por el que, accediendo a lo solicitado 
por el intcrcsado, se declara jubilado al agente 
de Arbitrios D. Fortunata t.farcó Daunas con el 
habcr pasivo anual de r,642'5o pesetas. 

Otro, por el que, accediendo a lo solicitado 
por el intercsado, se declara jubilado al agente 
de .\rbitrios D. José r.Iontiel Bustamante con el 
habcr pasivo anual de r,642'5o pesetas. 

Otro, por el que, accediendo a lo solicitado 
por el interesado, se declara jubilada al agente 
dc Arbitrios D. Enrique Burunat Carbonell con 
el ha hcr pasivo auual de r ,642' 50 pesetas. 

Otro, por el que, accediendo a lo solicitado 
por el intcresado, se declara jubilada al agente 
de Arbitrios D. Magín Termes :Montsen·at con 
el habcr pasivo anual de r,642'5o pesetas. 

Otro, por el que, accediendo a lo solicitaclo 
por el i nleresado, se declara jubilada al agcntc 
dc Arbitrios D. Juan José Mariana con el haber 
pasivo anual dc 1,642'50 pesetas. 

Otro, por el que, accediendo a lo solicitado 
por el inlcresado, se declara jubilada al agentc 

dc Arbitrios D. Casimiro Carda Alvarez con el 
haber pasivo anual de 1,642' 50 pesetas. 

Otro, por el que, accediendo a lo solicitado 
por el interesado, se declara jubilado al ageutc 
de Arbitrios D. J uan Sayas Romero con el haber 
pasivo anual de 1,642'50 pesetas. 

Otro, por el que, accediendo a lo solicitado 
por el interesado, se declara jubilado al agentc 
dc Arbitrios D. )acinto Pesquer Vila con el ha
ber pasivo anual de 1,642'50 pesetas. 

COMISI6N CENTRAL 

Dictamen nprobando la relaci6n de la Mayor
domía Municipal relativa a los gastos mcnorcs 
O<.'UlTidos en los Dispensar-los durante el mes de 
julio último, de importe 703'8o pesetas. 

Otro, por el que, de conformidad con las con
clusiones del expediente instruído en averiguación 
dc las faltas que se imputaban a la comadrona 
supernumcraria D." Concepción Josa, queda ésta 
en esta fecha con el número del escalafón dc 
las dc su clasc, para que pueda, por antigüeclad 
y cuando le corrcsponda, ascender a numeraria 
si se pone en las condiciones de las demas en 
cuanto a la prcstación de servicio. 

Otro, por el que se apnteban las bases unidas 
al dictamen para la adquisición del terreno en el 
cual sc ha dc levantar el nuevo Hospital de In
fecciosos. 

Otro, para que se haga entrega a cada una dc 
las comadronas supernumerarias D .t• Mariana 
Batlle y D. • :María Tormella de Ja canti daci dc 
soo pcselas en pago de los trabajos de substitu
ci(m c:xtraorclinatia que tienen encomendados con 
molivo del pase de una numeraria a un scrvicio 
especial, y al médico supe.rnumerario D ." Encar
naciún 'I\tra se 1e entregue la cautidad de 2,500 
pesctas, también en pago de servicios cxtraordi
narios que por falta de facultativos tiene cnco
mcndados cu el Instituto de Tocología y Pue
ricultura. 

Otro, dcstinando la cantidad de 500 pcsetas 
para el socorro de familias necesitadas en las 
fiest.as de caracter benéfico y popular que los ve
cina.-; dc la barriada y la Junta de la Parroquia de 
Bclén organi7-an para e1 24 del actual. 

Cualro, cncomendando: a D. P. Bofarull, 
por ro6 pcsetas, el suministro de impresos intc
rcsados por el Cuerpo :Médico Municipal en el 
pedido núm<.:ro 8,343 ; a D. Eduardo Bosch, el 
suministro de los impresos que tiene reclamados 
el Kcgociado de Higiene en los pedidos núme
ros 7,494 y 7,493 por 223 y IT7 pesetas, rcs
pectivamcnte; a la casa San-et, el suministro dc 
scteula y ocho pautalones de dril con destino a 
los mozos dc Dispensario por 1.473' 40 pesctas; 
y a la misma ruv.ón social, la co.nfecci6n de vein
tic16s blusrtf\ y veinlidós pantalones de tela azul, 
scis gm-ras de hilo y seis de paño con destino a 
los camillcros por I,193'40 pesetas . 

Otro, aproba11clo para su pago la cuenta del 
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vcterinario muni~ipal D. Francisco Sugrañes, de 
importe 922'25 peselas, por el servicio de herraje 
a los caballos de la Guardia :Municipal durante 
el tercer trimestre del corriente año. 

Otro, dispo1úcndo se adquieran 500 ejempla
res del follcto titulado Prm1luaúo del Ctwdro de 
Jnutilidades para r1 Ser'l!icio militar, del que es 
autor el auxiliar dc Sccrctaría de este Ayunla
micnlo D. Arturo Berg6s. 

Otro, aprobando las bases para el nombra
miento dc oficiales· de la Guardia Urbana. (Se 
aprucba con una adición subscrita por el Dtre. se
ïior Sanlamaría, intcresando que en igualdad de 
~oudicioncs sea prcferido el mas antiguo.) 

COMTSióN DE HACIENDA 

Dictamen por el que se aprueba la liquidación 
formal i:r .. ada por la Administratión de lmpuestos 
v Rentas dc la cobranza en las oficinas recauda
torias dc Arbilrios indirectos por el personal de
pendientc del Excmo. Ayuntamiento durante los 
mescs dc julio, agosto y septiembre últimos, por 
el arbitrio concertada sobre frutas, verduras y 
patatas, que importa la cantidad de 6.423'35 pe
setas, la que, deducido el ro por roo de cobranza 
l'O!Tespondiente al 1funicipio, queda reducida a 
la suma de s,781'02 pesetas, reintegrable a la 
cntidad concertante ; y 2.0 Que sea reintegrada 
a la cntidad concertante y en su nombre a don 
Luis Malulano la expresada cantidad de pese
tas s,781'o2 . 

Otro, por el que se apmeba la liquidación for
malizada por la Administración de Impuestos y 
Rentas de la cobranza en las oficinas recaudato
rias de Arbitrio.'> indirectos por el personal de
pcndientc del Excmo. Ayuntamiento dura:tlte el 
mes de septicmbre último, por el arbitrio ad va
lorenl conccrtndo sobre volateria, caza y huc
vos, que impotia la cantidad de r,73o' 53 pese
tas, la que, deducido el ro por roo de cobranza 
corrcspondiente al Municipio, queda reclucida a 
la suma de r ,ss 7' 48 pese tas, reintegrable a la 
cnticbd concertante ; y 2.0 Que sea reintegrada 
a la CoUipaiiía An-endataria del Arbitrio y en su 
nombre al presidentc de su Consejo D. Ramón 
Fcrnandez la expresada cantidad de r,557' 48 pe
setas. 

Otro, por el que se aprueba la liquidaciún for
mali:r..ada por la Administración de Impuestos y 
Rcnlas dc la cobranza en las oficinas recauda
torias dc Arbitrios indirectos por el personal de
pendientc del Excmo. Ayuntamiento durante los 
meses de julio, agosto y septiembre del corriente 
año, por el arbilrio ad valorem sobre pescado fres
co, que importa la cantidad de r,039'30 pesetas, 
la que, dcclucido el ro por roo de cobrm1za corres
pondicntc a l l\1unicipio, queda reducida a la suma 
cle 93S'37 pcsclas, reintegrable a la entidad con
ccrtantc; y 2.0 Ç)üc sea rei-ntegrada a la socicdad 
wncct-lanlc y ett su ttombre a D. Luis .Matutano 
la cxprcsada cantidad de 935'37 pesetas. 

Otro, por el que se aprueba la liquidación for
malizada por la Administraci6n de lmpuestos y 
Renta de la cobranza en las oficinas recauda
torias de Arbitrios indirectos por el personal de
pendiente del Excmo. Ayuntamiento durante los 
meses dc julio, agosto y septiembre últimos, por 
d arbitrio concertado sobre la especie cerve?..a, 
que importa la cantidad total de r,osr'7o pesetas, 
la que, dcducido el 10 por roo de cobranza corres
pondicntc al 1lunicipio, queda reducida a la suma 
de 946' 53 pesetas, reintegrable a la entidad con
certau te; y 2.0 Que sea reintegrada al Gremio 
de Fabricantes dc Cerveza y en su nombre a don 
A bel Bonet la expresada cantidad de 946' 53 pe~ 
setas. 

Otro, por el que se anula el talón, de importe 
18 pesetas, ~on el 30 por roo de recargo en los 
derechos por colocaci6n de un rótulo en la facha
da del cstablecimiento que los Sres. Guifé y Es
coda poseen en la calle de Fernando, número 36, 
extendiéndoseles nuevo talón con el 25 por roo 
de rccargo, a tenor de lo preceptuado en el acuerdo 
de 14 dc abril {tltimo, por haber sido denunciada 
dicha obra antes de la autorización correspon
diente. 

Otro, por el que se anula el talón, de importe 
so pcsctas, extendido a nombre de D. Luis Es
cola, relativo al pago del arbitrio sobre apertura 
de cstablccimientos correspondiente a 1919, por el 
que posee en la calle de Cortes, número s86, por 
cuanlo ya tienc satisfecho el arbitrio correspon
diente a 1913 según tal6n número 34,849. 

Otro, aprobando la clistribución de fondos que 
asciendc a S· 72o,ooo pesetas, finnada por la Con
taduría .Municipal, para las atenciones del pr6-
ximo mes de noviembre. 

Otro, aprobando para su pago la cuenta, de 
importe 890 pesctas, presentada po:r D. Eduardo 
Bosch y relativa a la confecci6n de talonarios para 
el cobro del arbitrio de inquiliuato. 

Otro, poniendo a disposicifm del señor arqui
tecta jefe de la Sccci6n de Edificios y Ornato pú
blicos la cantidad dc 2,ooo pcsetas para las 
obras que sc estim efectuando en los locales dc 
la Sel·ciún de Hacienda. 

CO~llSióX DE FO~IE:'\TO 

Tres dict{uncnes aprobando para su pago las 
siguientcs cucntas : una1 de D. Francisco Ca
sany, dc so'6o peseta s, por un automúvil utili
zado el día 22 dc abril del corriente año por el 
ingcnicro Sr. 1\Iarqués para servicios de la Co
misi{m de Fomento; olra, de D. Guillenno Ro
selló, de 320 pesetas, por cambiar los filetes dc 
metal que fonnaban parte del plaf6u superior de 
los trcinta v dos sillones del Consistorio y Salón 
dc Conferc;1rias por otros de madera de-ébano; 
tres, dc importe, rcspedivameute, 2,949'24, 260'~8 
y tJ,~59'rS ptas., hecha deducción en esta última 
del ¿¡o por 100 con que sc había recargado indebi
clamcnte, cuyo importe, en junto, de 8,o68'7o pe-
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~tas, dcberÍI abonarse a la Sociedad General de 
Aguas dc Barcelona por el consumo de agua para 
el riego de \'Ías públicas en el mes de agosto dc 
19r9; dos, de la Empresa Concesionaria dc 
Aguas Subterraneas del Llobregat, correspondien
tes al mes de agosto de 1919, por el propio concep
to que el anterior, de importe, respectivamente, 
1,926'50 y 1,748'n ptas., hecha deduccifm en esta 
última del 40 por 100 con que se habfa cargado 
indcbidamentc, ascendiendo así, en total, a pese
las 3,674'61 ; tres, de la Sociedad G. de Aguas 
de Barcelona, por consumo del agua para el 
ricgo de vías públicas durante e1 mes de sep
tiembrc de 1919, que importan, respectivamentc, 
2,200'96, 202'20 y 2,077'32 pesetas, esta última 
hecha deducci(m del 40 por roo con que se había 
cargaclo índcbidamcnte y sumaudo, en total, pe
seta:) 'I ,480' 48 ; dos, de la Empresa Concesionaria 
dc Aguas SubtetTaneas del Rio Llobregat, con-es
pondicntes al mes de septiembre de 1919, por el 
propio concepto que las antei'iores, de importe, 
n:spcctivamcntc, 1,3o6'ro y 666'45 pesetas, esta 
última hecha deducci6n del 40 por 100 con que 
~e había cargado indebidamente, ascendiendo, en 
total, a r ,972' 55 ptas. ; tres, de la Sociedad Ge
neral clc ,\guas de Barcelona, por el propio con
repto que las anteriores durante el mes de octu
bre dc 1919, de importe, respectivamente, 766'64, 
136'oS y 281'47 ptas., esta última hecha deduc
t'i(,n dc un 40 po1" roo con que se le había cargado 
indebidamcnle, importando el total 1,184'19 ptas.; 
dos, dc la Empresa Concesionaria de Aguas Sub
lcrrftncas del Río Llobregat, correspondientes al 
m~s <lc octubre dc 1919, por igual concepto que 
las anlcriorcs, dc importe, respectivamente, 419'8o 
y r29'32 ptas., hecha cleducción esta {¡ltima del 
~o por roo con que se había cargado indebida
)llCJllc, asccmlicmlo, en total , a 549'12 plas . ; lrcs, 
<k- In ~ocicdad Cc11cral de Aguas de Barcelona, 
por el pmpio conccpto que Jas anteriores, dura11te' 
el mc.c; dc novicmbrc de 1919, de importe, respcc
tivamcntc, 552, 126'r2 y 158'70 ptas., esta última 
hcd1a dcducci6u del 40 por 100 con que sc lc 
hahín cargado iudcbidamcnte, importando un to
tal dc S36'82 pe.sclas ; dos, de la Empresa Con
cesionaria dc Aguas Subterraneas del Río Llo
hn:gat, ~:orrcsponclicntes al mes de nm·icmbrc de 
1919, por igual conccpto que las anteriores, de 
importe, n:spcdivamente, 351'70 y 63'41 pesctas, 
hel'11a dcducci(m dc esta última del 40 por roo con 
que se había ~:argado indcbidamente, ascenclicndo, 
en total, a 415' 11 ptas.; tres, de la Sociedad G. 
de • \~uas dc Bar~:cloua, por el propio couccpto que 
las anlcriorcs, clurante el mes de diciembre de 
1919, cic importe, respectivarnente, 434'84 y 68 pe
sctas, hccha cleducciím de esta última del 40 por 
100 t·on que sc había cargado indebiclumente, y 
otra, dc 72'72 ptas., importando, en total, 575'56 
pcsdas ; y dos, dc la Empresa Conccsionaria dc 
/\guas :-:lnbtcrrúncas del Llobtegat, corre.spondicn
lcs al mes dc clicicmbre de 1919, por igual con
ccpto que Jas anteriorcs, de importe, respectiva
mcnte, 253 y 29' 78 ptas., bec ha deducción de esta 

í1llima del 40 por 100 con que se había cargado 
indcbidamcnte, asceudiendo en total su importe, a 
2k2'78 pc.sctas. 

Otro, poniendo a disposición de la :Mayordo
mía "Municipal la cantidad de 1,500 pesetas con 
destino al sostenimiento del grupo de cinco mu
jcres que auxilia los trabajos de limpieza dc la 
Casa Consistorial con arreglo a lo acordado en 
12 dc novicm brc de 1919. 

Otro, por el que, atendiendo a lo propuesto 
por el arquileclo director de Parques públicos y 
Arbc)lado ~n stt oficio de 27 de septiembe último, 
se ponc a disposiciém de la Alcaldía un crédito de 
2,ooo pesctas para el pago de jornales clevengados 
por los obrcro.'l cmple.ad.os en los trabajos de con
servaciún de Parques, abonfmdose aquéllos mc
dianlc únlenes .semanales de Ja. A1caldía y segím 
rclaciún que formalizara la mencionada Dirección. 

Otro, acorclando el «cnteradO» de la resoluc1ón 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia 
por la que se otorga al Ayuntanlieuto Ja exen
ciém dc subasta que ha solicitado para contra
tar Ja aperlura dc zaujas para el establccimiento 
de tnberías dc la nueva conducci6n dc agua dc 
L\lom·ada en varios tra\è.ctos de las Ramblas. 

Otro, por el que se -autoriza a D. Eudaldo Se
rra y Ruixó, propietario de la casa número I r 
dc la calle de Duran y Bas, para utili7x'lr a la 
may<'r altura una pluma de agua del manautial 
dc Moncada de que esta dotada dicha finca, mc
diante que previamcnte se verifique la inscripci6n 
a su nombre del agua antedicha que pertenccib 
a D. P'cdro Campmany y satisfaga, por razón del 
úllimo lraspaso ocurrido en r8 de marzo de 1919, 
la canticlad dc 120 pesetas; 2.0 Que se practique 
el cambio dc sistema de repartidor por el dc 
aforo mc.diante el pago de 720 pesetas, aulori
z{mdosc qne la toma de agua de ·Mortcada dc que 
sc trata para la clotacióu de la casa antes dicha 
sc efcctúc por la calle de las l\1agdale11as, núm. 3, 
por ser la mil>ma finca y estar dicha calle cana
lizacla; 3·Q Que satisfaga el peticionario anual
menle la cantidad de 6o pesetas en concepto dc 
canon, scgún acncrdo de este Ayuntamic.nto dc 5 
dc novicmbrc de 1919; 4.0 Debet·a ingresar, adc
m:ís, en la Caja Municipal, la cantidacl de 21$'22 
pcsctas para el pago cle Ja instalaci6n del ramal 
y dcreehos de penniso correspondientes; y .Í·u 
Que sc alcnga, ademas, el recurrcnte, al cumplí
micnlo dc las obligaciones contenidas en los cx
lruuos S·u y 6." del informe del ingenie1·o jcfc 
dc la Se<:cifm 6." de Urbanización y Obras dc 
fccha 27 dc julio del corriente año. 

Otro, por el que .se accede a 1a peticiém for
mulada p<>r D. Teodorico Cabanas, como mancla
tario verbal dc D." Antonia CatTeras, vittda dc 
Cuix, usufructuaria de 1a casa número 13 de la 
call<.: AJlcha dc esta ciudad, cuya nnda propic
dacl cor-rcspondc a sus hijas D ... Eulalia y cloiía 
Nm·cisa <lnix y Carreras, para aprovechar la ma
~·o1· clcvaci6n dc dos phuuas de agua de la mina 
dc Moneada dc que se halla dotada dicha .6nca 
y pat·a que el snministro se verinque por llave 
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de aforo eu lugar del actual sistema de reparti
dor; 2." Que previamentc !':e verifique la iuscrip
ción dc dichas dos plumas de agua que pe.rtene
cieron a D. Antonio Guix y Costa a nombre de 
]a recurrente: y sus dos expresadas hijas en la ca
lidad anlc¡; indicada, sin pago de derechos por 
esle ll<tspaso, por ser el mismo anterior al año 
1908 en que se estableciú el arbitrio por tal con
cepto; y 3·" Que se atempcrc al cumplimier1to de 
las condiciones y pago del canon y demús dere
chos que sc fijan en los extremos del 2. 0 al 6. 0

, 

ambos indusive, del informe del ingeniero jefe de 
la Secciún 6." de Urbanización y Obras de fecha 
2 de septiembre del corrientc año. 

Otro, aprobando el proyedo de rectificaci6n 
cle los números de las casas de la calle de Calai, 
que consta de plano y relación, fonnulados en 
marzo del año que cursa por el señor arquitecto 
jefe dc la Sección de Obras particulares, y contra 
cual proyecto no se ha fonnulado reclamación al
guna duranle el periodo dc información pública. 

Otro, por el que se acuerda declarar sobrau
te de v1a pública . la parcela procedenle de la 
calle dc Vasconia, cuyo plano y valoración fué 
aprobado en el extremo r .0 del acuerdo munici
pal de 12 de febrero de 1919 ; 2." Se adjudica 
dicha parceJa a D . .\ntonio Basté que la f.enía 
solicitada y que ha ingre.<;ado en la Caja .Muni
cipal el importe de la misma; 3.0 La declaración 
de sobrante de vía p(tblica de las parcelas proce
dentes de la calle de Vasconia cuyo plano y va
loración fué aprobado en el extremo I.0 del acuer
do municipal de u de julio úllimo; 4.0 Adjudicar 
dichas parcelas a D. José Gispert y Comas que 
las tenía solicitadas y que ha ingresado en la 
Caja :Municipal el importe de las mismas; y 5·" 
Interesar del Iltre. Sr. Decano del Colegio Nota
rial1 la designación del uotario que en tumo co
rresponda para la otorgaóón de los oporlunos 
contra tos. 

Otro, por el que, en atcnción a los relevantes 
servicios preslados por D. Esteban Prats Vila, fa
llecido en 19 de diciembre del año próximo pasa
do, siendo brigada del Cuerpo de Bomberes de 
esta ciudad, se concede a su viuda D." Antmlia 
Saraclell Vila una paga de gracia que imp01ia 
la cantidad de 286'75 pcsclas. 

Otro, para que se abone a D." Hermenegilda 
Buqueras Goula, huérfana del que fué jefe de la 
Sección de Reserva del Cuerpo de Bomberos don 
Peclro Buqueras Rovira, la gratificaci6n que éste 
debía pcn:ibir por razún del e.."Xpresado cargo co
rresponcliente al mes de febrero del corrieulc aiío 
en que ocurrió su fallccimicnto, que asciende a 
la canticlad de 200 pesetas. 

C01llSióN DE ABASTOS 

Dictamen por el que se encarga al industrial 
D. Pedro Bofarull, por Ja cantidad de r,248 pe
selas, el suministro de zo,ooo impresos y diez 
libros de 200 hojas para el 1\Iatadero General. 

Otro, encomendando al industrial D. F. ea
vila Ballester el sUlllinistro de un libro dc 194 
bojas, marcadas de las dos caras, numeradas del 
I al 388, con encuadcrnaciún fuerte, por la can
tidad dc 179 pesetas, con destino al J\latadcro 
General. 

Ülro, por el que, para cubrir la vacantc dc 
aprendiz de 1." clasc cxislentc en la. Brigada de 
matam•.a por fallecimicnto dc D. José 'Montmany 
que la descmpeñaba, se nombra a D. Julio Pérez 
Pérez con el jornal diario de 5 pesetas; :r ::!.

0 Para 
cubrir la vacante de aprendiz de 2." que resulta 
por razón de ascenso anterior, se nombra a don 
Manuel Pallarés Negre con el jornal de 4 pese
tas diarias. 

C01llSióX DE ENSAXCHE 

Dictamen por el que se concede a D. Joaquín 
Aldrich Guanyabéns el conespondiente penniso 
para colocar tapas en los hoyos de cuatro nrbo
les existcntes freute a la casa número 312 de la 
calle de C6rcega, en la parte que da fachada al 
Paseo de Gracia, siempre que dichas tapias sean 
de cement{) armado, de dibujo y forma semejan
tes a las que existeu e::n la calle de Consejo de 
Ciento, entre el Paseo de Gracia y calle dc Cla
ns, y dc dimensiones necesarias para ajustarlas a 
los hoyos dc dichos arbolcs. 

Otro, por el que se ordena a la sociedad Es
tapé y Ros, S. en C., que, en el improrrogable 
plazo de ocho días, proceda al derribo del cubicrto 
que ha construído en la calle de la Democracia, 
esquina a la de Guatemala, por haberse construí
do dichas obras en terreuos destinados, c11 casi su 
totalidad, a vía pública, apercibiéndole que, de 110 
hacerlo así, se efectuara a sus c.ostas por las bri.
gadas municipales; 2." Que, una vez tran~curri
do el expresado plazo de ocho días, manificste el 
jefe de la Sección 2." de Urbanización y Obras 
si se ha dado cumplimiento a lo prevenido en el 
extremo que precede, y, en caso negativo, pro
cedan las brigadas a efeduarlo a costas del inte
¡rcsado ¡ y 3·0 Que, a los cfectos de imponcrle la 
penalidad que correspònda por la infracción co
metida, alegue, dentro de tercero día, a tenor de 
lo dispuesto en los artículos 906 y 907 de las 
Ordenanzas 1Iunicipales, lo que estime convenien
te a su interés y derecho, y, si pasado este tér
mino no se presentase, se le requiera por segunda 
vez, :fijúndole un plazo igual con el mismo objeto, 
y apcrcibiéndole en es te segundo lla mam ien to 
que, en el caso de no comparecer o de no ser 
atendibles las razones alegadas, se procederú a 
imponerle las penas a que en derecho hubiere 
lugar. 

Otro, por el que, mediante D. Enrique Car• 
dona satisfaga la cantidad fijada por el arquitec
to director de Parques. públicos y Arbolaclo, sc 
ordenn a. este facultativo que proceda al trasplan
te del úrbol cxistente frente al edificio número 22 
de la calle de Buenos Aires que impidc el paso 
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de carruajes, cuyos trabajos debera reali7..ar cu la 
época oportuna, o sea eu el mes de noviembrc ; 
y 2 .0 Se otorga al mencionado Sr. Cardona el per
miso para construir la acera y un vado frcnte al 
mencíonado edincio, cuando se haya retirado el 
arbol de referencia, previo el pago de los dere
chos correspondientes por lo que respecta al vado 
y mediante el cumplimiento de las condiciones 
facultativas. 

Otro, por el que, salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero, se concede a la 
socíedad Crehuet y C... el competente permiso 
para construir un po7..o Mouras y construü· una 
cerca provisÍ011al de ladrillo en seco en la fabrica 
sita en la calle dc Cortes, número 230, fre.nte a 
la estación del ferrocan·il del NO., en la falda 
de la moutaña de Montjuich, mediante el cum
plimiento de las condiciones facultativas y la es
pecial de que dicha concesión no significa reco
nocimiento de la urbanización en que estara em
plazada la obra, reservandose el 11unicipio la 
facultad de establecer nuevas alineaciones y ra
santes, sin otorgar indemnización alguna, por ra
zón de las que e.xistiesen exentas de la debida 
aprobación del E:xcmo. Ayuntamiento, confonne 
lo dispuesto en los artículos rrr y II2 de las Or
denanzas Municipales. 

Otro, por el que, en vista de lo informado por 
la Sección facultativa, se ordena a la Adminis
tración de Impuestos y Rentas que proceda a la 
anulación de loo talones de pago de derechos ex
tendidos a nombre de D. :Mateo Llasat por la 
constrncción de tres casas en la calle de Cortes, 
númeroo ssr, 553 y 555, incluídos en la relaci6n 
número 38, formulada por la Sección facultativa 
y remitida a la citada Administraci6n en 28 de 
julio de 1919, por cuauto lòs e.~presados dercchos 
fueron satisfechos oportunamente por D. Pran
cisco Martí, a favor del cual se expidieron los 
permisos para la construcción de las aludidas 
casas. 

Otro, por el que se ordena a D.3 Clementina 
Codina que, en el im prorogable plazo de oc ho 
días, proceda al derribo del cubierto que ha cons
truido en el extremo del terrado del piso princi
pal de la casa número 71 de la calle de Casanova, 
que infringe el arlículo r63 de las Order1anzas 
Municipales, ape.rcibiéndole que, de no hacerlo 
así, se efectuara a sus costas por las brigadas mu
llicipales; 2.• Que, transcurrido el expresado pla
zo de ocho días, mauifie.ste el jefe de la Secci6n 
2 ... de Urbanizaci6n y Obras si se ba dado cum
plimiento a lo preveuido en el extremo que pre
cede, y, en caso negativo, procedan las brigadas 
a efectuarlo a cos tas del in teresa do ; 3. • Que se 
cite a 1a e.~presada Sra. Codina y se le requiera 
para que, dentro del mismo plazo de ocho días, 
solicite la legalización de la mayor superficie dada 
a la galería de la propia casa, acompañando los 
correspondientcs pianos¡ y 4.0 Que, a los efectos 
de imponerle la penalidacl que corresponda por la 
infracción cometida, alegue, dentro de tercero día, 
a tenor de lo dispuesto en los artículoo 906 y 907 

de las Ordenanzas Municipales lo qne estime con
veniente a su interés y derecho, y si pasado estc 
término no se presenlase, se le requiera por sc
gunda vez, :fij~mdole, Ull plazo igual con el mismo 
objeto y, apercibiéndole en este segundo llama
miento que, en el caso de no comparecer o de no 
ser atendibles las razones alegadas, se proccdern 
a imponerle las penas a que en derecbo hubicrc 
lugar. 

Otro, por el que se ordena a D. Mariano 
Blanco que, en el improrrogable plazo de ocho 
días, proceda al derribo de la parte de los cu
biertos que ba construído en terrenos destinados 
a vía pública en el cruce de las calles de Vila
marí, Sepúlveda y Paseo de la Cruz Cubierta, 
apercibiéndole que, de no hacerlo as], elc.; 2 .• 

Que, una vez transcurrido el e:xpresado plazo, 
etcétera; 3·" Que se cite al referido Sr. Blanco 
y se Ie requiera para que, dentro del plazo dc 
ocho días, solicite la legalización de la parte de 
los mencionados cubiertos que no estan afecta
dos por vía pública, acompañando los conespon
dientes pianos por duplicado y :firmados por 
facultativo competente; y 4.0 Que, a los efcctos 
de imponerle la penalidad que corresponda, etc. 

Otro, por el que, ampliando en lo menester el 
acuerdo de 6 del actual so~re concesión de pcr
miso a D. 1vliguel Picoy para construir un cn
bierto en un solar de la Can·etera de Port, se con
cede a dicho seiior la oportuna autorización para 
cercar el referido solar y construir un pozo para 
la utilización de las aguas mediante cumplimien
to de las condiciones a que se re:fiere el propio 
acuerdo consistorial. 

COMISI6N ESPECIAL DE CEMENTERIOS 

Dictamen por el que se reconoce, sólo para los 
efectos administratives, la transmisión del dere-
cho funerario a favor de los hermanos D ... Ara-
celi, D."' Carmen, D." María, D. Luis y D ... Au-
tonia Delgado y Bozo, concediéndoseles un 
nuevo título por cesión del hipogeo columbario B, 
de clase 7 ."', número 4, uS de la vía de Santa 
Eulalia, agrupaci6n 3·" del Cementerio del Sud
Oeste, mediantc el pago de rr pesetas por los 
correspondientcs dcrechos de cesión, mas 2'20 pe
setas por el nuevo título. 

Otro, para que se adquieran los materiales 
varios que se indican en la relación fonuulada 
por el arquitecte encargado de Cementerios con 
fecha 23 de septiembre último, con destino a los 
trabajos que ejecuta la Brigada general de Ce
menterios, encargandose el suministro a don 
Buenaventura Calvet por la cantidad total de 
1,939 pesetas. 

COMISI6N DE CULTURA 

Dictamen por el que, haciendo uso de la exen
ción de subasta concedida para instalar la elec
tricidad en las Escuclas de Barcelona y aceptando 
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la oferta dc I>. Juan Casulleras y Casulleras, se 
adjudica a éste la instalación de la 1uz eléctrica 
en Ja Escuela de Vallcarca por el precio total de 
6, 254 peseta s. 

Otro, por el que sc acuerda que en lo sucesivo, 
y con respecto a los actuales alumnos de las 1\or
rnales Catalauas, en todas las plazas del "i\Iagis
terio en que se exija el conocimiento de la lengua 
catalana, se considere {tuico título que lo acredite 
el certificado de competeucia que expiden las Cú
teclras de Cram{ltica Catalana que funcionan en 
las Escuelas Nm·males de Cataluña. 

Otro, por el que, para ocupar la vacante de 
sciiorita aux iliar de este Negociado de Cultura, 
ocasionada por la renuncia aceptada de D.~ Car
mcn Parunella, se designa a D." Josefa Roig y 
Soler, que ya ejerce el cargo con ca.racter tem
poral. 

Otro, para que se adquiera11, con destino al 
Achivo Hist6rico Municipal, los documentos que 
constiluyen el fondo conservado del Archivo del 
Gremio de l\.lerceros de esta ciudad y cuyo im
porte ascicnde a 2,ooo pesetas. 

Otro, por el que, para estimular a los alum
nos que asisten a las Escuelas l\.Iunicipales Com
plcmentarias de Oficios, procurando al propio 
tiempo su ulterior y plena competencia profesio
nal, sc acuerda establecer un sistema de conce
sión de premios cuya regulación se tiene esta
tuída en las Bases que se acompañan al dictamen 
y que se aprueban, calculandose por este año el 
gasto de 20,000 pesetas. 

Otro, por el que se acuerda que habiendo ter
minado satisfactoriamente los estudios de primer 
curso de la carrera dc directores de Industrias 
Eléctricas el becario D. Enrique Prat y l\.Iuria, 
le sea confinnada la beca que le fué concedida por 
acuerdo de 26 de noviembre de 1919 para el actual 
segunclo curso y que importa 900 pesetas. 

FALLO DEL TRIBUNAL 

Dictamen por el que, en méritos del concurso 
abierto para provecr las plazas de profesor de Di
bujo y dc Historia del Arte y la de auxiliar de 
la misma tlasc dc la Escuela de Labores y Oficios 
para la .Mujer, se acuerda nombrar para la plaza 
de profesor de Dibujo y de la Historia de Arte 
a D. Rafael Benet Vancelle con el haber anual 
de 2,500 pesetas, y para la plaza de auxiliar dc 
la clasc dc Dibujo a D. Eòuardo Vacarisas Vila 
con el haber anual de I ,soo pesetas. 

PROPOSI CI ÓN 

Una, subscrita por los litres. Sres. Puig y 
Esteve, Tusell, Iglesias (E.), Giralt, de Arquer, 
Nonell y Gambús, para que el Ayuntamiento 
asista en Corporación a la inauguración de la 
Feria Oficial de Muestras. (Aprobada.) 

•••••••••••••••••••••••••••••••• ••••••••••••••••••••••• •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••u•••••••••• ••r•••••••••• 

COMISIÓN DE GOBIERNO 
Asuntos aprobados en la junta celebrada el dia 14 de octubre 

S E CCIÓN DE SER VICIOS 

N EGOCIADO DE HIGIENE (Beneficencia) 

Nombre del ioleresado 

D. José Galtés. 

Asunt.o 

Dos cuentas de 1,907'25 y 3,o67'25 pese
tas, respectivamente, relativas al sumi
nistro de bonos con motivo de las fies
tas de las barriadas de Yallcarca, 
Sans, Gracia, Guiuard6, Poblet y Re-

Aeuerdo ado;¡l.ado 

gomir. Aprobar su pago. 
D. R. Roca Mataró. 

D. Junn Cnsulleras 

Ellams Duplicator . 

Otra, de r8s pesetas, importe de una ne-
vera suministrada para conservar va-
cuna . . .. 

Otra, de 52'8o pesetas, referente al ma
terial sumíuistrado para el alumbrado 
del Dispensario de Casa Antúnez . . 

Otra, de I,I75 pcsetas, por una maquina 
de escribir para el Laboratorio de la 
Sección de An{t}isis Químicos . 
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Nombre olel lnlere..ado 

A. Bis y c.a. 

D. José Escuder . 

Clausollcs, S. A. 

GACETA 1\.IUNICIPAL DE BARCELONA 

ASuoto 

Cuenta de 348 ptas., importe de las es
tufas suministradas para tres Dispen
sanos. 

Otra, de 1,780'30 pesetas, relativa al sn
ministro de material dc Higiene . 

Otra, de zoo pesetas, refereute al sumi
nistro de muletas para cuatro impedi
dos,pobres . 

Ac:nardo adoptado 

A probar su pago. 

)) li 

Acordbse conccder las licencias que a continuaófm se relacionan a los funcionarios siguientes : 
Una dc onlinaria y otra de e-'\:traordinaria, ambas de quincc días, al médico D . Lorenzo Teixidor; 
otras dos, también ordiuaria y e.."\traon1iuaria, de quince días cada una., a la comadrona D." Dolo
res Vilatosa ; y dos de ordinarias, de quin,ce días, a la comadrona D ." .María Orellana y al m,édico 
D. Martín Martí, respectivamente. 

Acord6se satisfacer a1 Asilo del Buen Pastor la cantidad de 5,976 pesctas, en concepto de impor
te dc las cstancias de niñas durante el mes de agosto {tllimo. 

Acord6se entregar 900 pesetas a la Cocina Ecou6mica de Gracia por los bonos de bencficcncia 
sumiuistrados durante el pró:ximo mes de septiembre. 

NEGOCIADO DE HIGIENE (Cementerios) 

Nooubre del iuteresado 

n.• Lc:onor Barallat Falguera. 

Asuolo 

Practicar obras de reparaciún en el arco
sepulcral número So del departamen-

!euerdo adoptado 

to 2. 0 del Cementerio del Esle . Conceder per miso. 

S E C CIÓN DE HA ClENDA 

NEGOCIADO DE IMPUESTOS INDI~ECTOS 

Nombro olot iolercsodo 

D. Agustín Montané. 

D. Santiago Blasco 

D.• Sofía Vidal . 

D.• Francisca Gracia . 

D.• Carmen Pagés . 

n. • Adela García. 

A~unlo 

Permiso para vender leche en mesa, 
desde el 1.

0 de octubre al 31 de marzo 
de 1921, en la calle de Clarís, chaflan 
a la de Caspc . 

Penniso para vender fruta seca, durante 
el mismo período, en la Ronda de Sau 
Pablo, frente a los Escolapios . 

Permiso para vender castaíias, durante 
la presente temporada, en la calle Baja 
de San Pedro, esquiua a la dc Jaime 
Giralt. 

Permiso para vender castañas, durante 
el misruo per:íodo, en la plaza de Ur
quinaona, esquina a la calle Bilbao . 

Permiso para vender castañas, durantc 
el mismo período, en la Ronda de San 
Pedro, chaflan a la calle del Bruch, 
junto al farol número 3,031 . . . 

Permiso para veuder castañas, durante 
el mismo período, eu el Pasco de la 
Aduana, frente a Ja calle Ocata, junto 
a la farola número 6o . . . 

Petmiso para vender caslañas, dun.mte 
el mismo pcríodo, en là calle de Cat·
ders, frente al número 23. 
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. Nombre d~l interCMdo 

D.• Dolores Sellés . 

D." Hamona Canadell 

D." Teref'a Botella 

D." M:mueln Camarasa. 

D." Rof'a Bernat . 

D."' J uana Cirera. 

D." Valentina 1Ias . 

D.4 Teresa Requesens . 

D." Dolorcs Estcbc . 

D. José Cortinas . 

D. António Dcya. 

D." Juana Pascual 

D." Do!Ot·es Quctglas . 

D. Senén 1\foronda 

D. Pablo Wecker. 

D." Carmen Daeh . 

D." Trinidacl Martí . 

n. Mekhor Navarro. 

AauotG Aeuerdo adoptado 

Permiso para veudcr castaiias, durante 
el mismo período, en la calle de la 
Princesa, esquina a la de Assahona-
dors . . . . . Conceder lo solicitado. 

Penniso para vender castailas, durautc 
el mismo período, c11 la plaza de San 
Pedro, esquina a la calle de la Clava
guera. . . 

Permiso para vender castaiias, durantc 
el mismo período, en In rallc de San 
Juan de Montjuich, esquina a la dc la 
Platería . . . . . . . . . . . 

Penniso pm·a vendcr castañas, durante 
el mismo período, en la plal'-a del Tea-
tro, junta a la farola . . . . . . 

Permiso para vcnder castañas, durante 
el mismo período, en la calle del l\Iar-
qués del Duero, junto a la escalera de 
Sau Beltran . . . . . . . . 

Permiso para vender castauas, durantc 
el mismo período de tiempo, en la calle 
de Floridablanca, esquina a la dc Ca
sanovas. . . . . . 

Penniso para veuder castaiias, durante 
el mismo periodo, en la calle de Sans, 
frffite al número 52 . 

Permiso para vender castaiias, d'm·ante 
el mismo período, en la calle dc Sans, 
frente al cine Gayarre . . . . 

Permiso para vender castañas, durante 
el mismo período, en la calle de Va
llespir, junto a la estaciún del F. C. 

Permiso para vendcr castañas, dumnte 
el mism.o período, en la Ronda de San 

, Pablo, esquina a la calle del Manso . 
Permiso para vender caslaüas, dumnte 

el mismo período, en la calle de la Cruz 
Cubierta, esquina a la de Gia.yo. 

Permiso para vender castaña.s, durante 
· el mismo período, en la calle del Mau

so, frente al n(uuero 64 . 
Permiso para vender castaiias, dumnte 

el mismo período, en la calle del Mar-
qués del Duero, frente al uítmero 82 . 

Permiso para vender castañas, durante 
el mismo período, en la caUt.: del .Mar-
qués del Duero, csquina a la de Par
lamento . 

Permiso para vender castañas, durante 
el mismo período, en la calle del 
Marqués del Duero, freute al teatro 
Condal . 

Penniso para vcnder castaüas, durante 
el mismo período, en la calle dc Cor
tes, esquina a la de U rgel. 

Permiso para veuder castañas, durante 
el mismo período, en la calle de la Cruz 
Cubicrta, juuto al farol número 2,259 . 

Permiso para vender castafías, durante 
el mismo pctíodo, en la calle de la Cru.z 
Cubierta~ frente al Bar Cantó . 
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Nombre del intereudo 

Industrias del Cerdo, S. A . 

D. Manuel Urrutia . 

\~unto 

Instalar un depósito doméslico para to
cino salado, jamones, mantecas, embu
tidos, etc., en el número 70 de la calle 
de Floridablanca . . . 

Traspasar a favor dc la sociedad Manuel 
Urrutia e hijos el dep{•silo doméstico 
que para varias especies de bebidas al
cohólicas tenía concedido la antigua 
razún social Manuel Urnllia en la calle 
de Mendizabal, número ro, así como 
la amp1iaci6u en e: I mismo . con la es
pec ie <cch:unpagncs extranjcros,,. 

NEGOCIADO DE ABASlfOS 

Nombro llei inlcresado 

D. Ramón Estcbe 

D. Juan Eslebe . 

D. Pedro Vilanova 

D. Car los Pujol . 

D. Ramón Estrada 

Petit y Escobar . 

Asunto 

Practicar obras en el puesto número 247 
del Mercaclo de San José . 

Realizar obras en el pucslo número 248 
del mismo Mercado . 

Vet·ificar obras en el puesto número 733 
del referido Mercado 

Practicar obras en el puesto número 151 
del Mercado de Hostafranchs. 

Efectuar obras en el puesto número 124 
del .Mercado de la Coucepción . 

Cuenta de soo pesetas, importe del hie
rro suministrado para la construccióp 
de ganchos para colgar reses en el l\Ia
tadero de San MarH n . 

Aruerdo adoptado 

Conceder permiso. 

)) I) 

Acuerdo ndoplado 

Conceder permiso 

D ll 

D ll 

D J) 

J) I) 

Aprobar su pago. 

Cambiar el artículo garbanzos por el de frutas y verduras, por el que habra de subastarse1 del 
pues to número 1 del Mercado de San José . 

Cambiar el artículo tocino por el de fnltas y verduras, por el que habr tt de:} subastarse, del pues
to n{u11.ero 2 del mismo Mercado. 

Cambiar el artícuJo pan por el de Imtas y vercluras, por el que habra de subastar se, del puesto 
u(tmero 3 del mismo Mercado. 

Cambiar el artículo carnero por el de frutas y vcrcluras, por el que habra de subastarse, del 
pucsto números 4 y 7 del mismo Mercado. 

Cambiar el artículo temera por el de frutas y verdums, por el que habra de subastarse, del 
pucsto números 5 y 6 del mismo .Mercaclo. 

Cambiar el artículo garbanzos por el de caracoles, por cl que habra de subastarse, del puesto 
núm.cro 8 del mismo Mercado. 

Cambiar el artículo temera por el de frutas y verduras, por el que habra de subastarse, del 
puesto número 9 del mismo .Mercado. 

Cambiar el artículo temera por el de frutas y verduras, por el que habra de subastarse, del 
puesto número 12 del mismo .Mercado. 

Cambiar el artícuJo tet"Dera por el de frutas y vcrduras, por el que habdí de subastarse, del 
puesto número 13 del mismo Mercado. 

S ECCIÓN DE CON S TRUCCIONES 

NEGOCIADO DE OBJlAS (Particu1ares) 

Nombro del in teresndo Aaunto Acuerdo adoptado 
-------

' 
D. Adrian del Rey . Jnstalar cinco electromotores y una hor-

nilla en la casa u6tncro 36 de la calle 
de Gomis Conceder permiso. 

818 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA ~ 

Nornbre del iolert'<lldo 

J. y L. Riera . 

Alsina y C.a, S. en C. 
Socicdad anémima Laboratorio 

Electro Industrial . . 

Colomer y Aguilar 

D. Erncsto Soler. 

D. Jua.u Amor 
Socicdad auúnima Barcelonesa 

Blaking y c.~ , 

D. José M.n Paraudo 

IP Joaquina Rodés . 

D. Araceli Fabra. 

D. Narciso Pont . 

D. Emilio Mascaró 

Arclévol y Llinas, S. en C. 

D. Juan Oliver 

D. Ramém Subirana. 

D. Agustín Saltú. 

D. Jaime Janer . 

D. José Riba . 

D. J uan Grané. 

D. Vicenlc Elías. 

D. Jaime Pujadas 

D. Pedro Cubota. 

D. Antonio Xarau 

D. Feliciano Carreras 

D. Francisco Pujol 

D. Joaquín Homs 

A suo lo 

Instalar un electromotor eu la casa nú
mero r8 de la calle de la Travesera . 

Insta1ar tres electromotores en la casa 
número 70 de la calle de Clarís . 

Instalar tres electr-omotores y uua fragua 
en la casa número 87 de la calle de la 
Industria 

Instalar cuatro electromotores en las ca
sas números 42 de la calle de Granada 
y r de la d'e 'l'uset . . 

r nstalar un electromotor en la casa n{une
m 38 de la cal le dc ~n Joaquín . 

Instalar un electromotor en la casa n(tme
ro ro de la calle del Arcangcl . 

J nstalar un electromotor y tres hornillas 
en la casa número 67 de la calle de 
Provenza. 

Instalar un electromotor en Ja casa nú
mero 70 de la calle de Salmer6n . 

Instalar un electromotor y un ascensor 
en la casa número 458 de la calle de 
Argüelles . 

Instalar un electromotor y un ascensor 
en la casa número 59 del Paseo de 
Gracia . 

Instalar un electromotor en la casa nú
mero 13 de la calle de Vista Alegre . 

Instalar tres electromotores en la casa nú
meros 583 y 585 de la calle de Va
lencia. 

Instalar un electromotor en la casa nú
mero 347 de la calle de Córcega. 

Instalar un electromotor en la casa nú
mero 84 de la calJe de Pujadas . 

Construir un cubierto en la casa núme
ro 36 de la calle dc Gclabcrt del Coscoll 

Construir un cubierto y un enarto en la 
casa número 42 dc la calle de Riego . 

Constnúr un cubierto en un solar sito 
en la calle de Renard, esquina a la de 
Coroleu . 

Construir dos cubicrtos en un solar con 
frente a las calles de la Travesera y 
del Carmelo. 

Construir unos bajos y cerca definitiva 
en un solar de la calle de la Ciencia . 

Construir una parecl de cerca en un solar 
de la calle de Almeria . 

Abrir un portal en la casa número 4 de 
la calle de Colonia . 

Derribar y reconstruir la casa número 52 
de la calle de Francisco Giner . 

Construir una casa en un solar sito en 
el Paseo de Pi y Molist . 

Construir un va do f rente la casa n{tme
ro IIO de la calle de Bertrand . 

Construir un vado frente la casa n{uue~ 
ro 62 de la calle de Ra món Batlle.. . 

Construir un albañal en la casa n(une
ro~. 41 y 43 de la calle de San Ger
vaslO. 

Aeoerdo adophdo 

Conceder permiso. 

l) I) 

D li 

11 " 
n D 

» » 

» li 

li D 

D li 

11 11 

)) D 

)) D 

)) 

D 

D " 
li 

lJ 

11 11 

11 o 

.. 
J> 

11 

I) 

» o 

» 



. :,. .. 

Nombre d~l intercsndo 

D. "\nlonio .\ntich . 

D. FraJll'ÍSc() ~Iustf . 

J). . \nd rl:s Pujr,l . 

D. Rafael Lozano 

D.· joaquí11 Plans 

D. Hulclomcro Valls. 

D." ~Jaría Fonl 

n. Jo;;é Culla . 

D. Conrado Robert 

D. Jost: Blas . 

n. J uau Peclro 

I>. Francisco Casanovas 

D. Juan Mill(t. 

GACETA ~1UNICIPAL DE BARCEl,ONA 

Asunto 

Construir un albaJial en la casa núme
ro 523 de la calle de i\Iur1taner . 

Construir un albañal en la casa núme
ros 425 al 429 dc la calle de 1Iuntaner. 

COILstnur un albañal en la casa núme
ro 22 de la calle del Púrroco Ubach. 

Practicar obras interiores en la casa nú
mero 5 de la calle del Olvido. 

Practicar obras inleriores en la casa nú
mero 21 de la calle dc &rra . 

Co1ocar un tubo de desagiie eu la casa 
número 8 de la calle de San Severo . 

Conl'truir m1 coberlizo en la casa nú me
ro 47 dc la calle dc Vallés . 

Consb·u1r un cubiclio provisional en la 
casa números 20 v 22 dc la calle de 
la Riera. -

Substitujr un tu.bo de dcsagiie en Ja casa 
númerò 3 dc la plaza de Palacio . 

Colocar un aplacado de amlejo en las 
casas números 125 dc la calle de San 
Andrés y 2 de la de la Lengua d'Oc. 

Construir un albaJial en la casa núme
ro 13 de la plaza de Rius y Taulet . 

Construir un albaJial en la casa núme
ros 37 y 38 de la t•alle dc San Gervasio. 

Construir un albai'ial en la casa núme
ro 2 de la calle de Sau Gcrvasio .· . 

Construir un albañal en una casa de la_ 
calle de San Andrés . 

NEGOCIADO DE OB:RAS (Públicas) 

Aguas dc Ban:dona. 

Compaliía Barcelonesa 
lricidad 

I 

» » 

j 11 

Elcdridsta Catalana . 

dc E Icc-

» 

» 

Practicar obras dc canalización para 
aguas en las calles de Sicília, Llull, 
Llacuna, Pujadas, Mora de Ebro y 
Pasaje Cenrantcs. . 

Tres cuentas de 2o,o?r'15, 2,o17'24 y 
6os' r7 pesetas, respedivamente, rela
ti vas al suministro de flúido para el 
alumbrado público provisional durante 
el mes de agosto último e impuestos . 

Dos, de 29,556'39 y 4,874' 42 pesetas, 
respectivamente, intporte del suminis
tro de flúido para el alumbrado públi
co ordinario suntinistrado durante el 
propio mes. . . . . . . . . . 

Otra, de 772'6o pesetas, referentes al su
ministro de flúido para fuerza en di
ferentes depeudencias durante el repe
tido mes. . . . . . 

Tres, de importe 7,092'30, 12,329'41 y 
28,509' s6 pescta.s, respectivamente, re
lati vas a los servicios dc cncender, apa
gar y recambio en distintas dependen
cias ; y conscrv-aci6n de la rcd cle alum
brado ordinario y provisional durante 
el mes de agosto último . 

820 .. ...... 

Acuerdo adoptado 

Conceder penniso. 

lli .. 

ll 11 

» " 

» 

)) 

D 

» 

11 9 

D 8 

» 

D D 

A cuerdo adoptndo 

Conceder permiso. 

Aprobar su pago. 

1} 

J) » 



GACETA MUNICIPAL DE llARCELONA • · • • • · · • • • • 

Nombre •lcl ioleresado 

D. Francisco Oliveras . 

D. Francisw l\larimúu. 

Fomento dc Obras y Construc
ciones. 

ll l) ll 

li )) 

Asuolo 

Cue11ta dc 1,999 ptas., por los lrabajos 
efectuados en la prosccuciún dc las 
obras de construcl~i(m de una sala de 
sarnosos y enfcnnos dc la picl, en el 
cdificio dc la Carretera dc Port . 

Otra, de 699' 32 peseta:::, por el sum inis
tro de mazos de alambre galvanizado 
para uso dc la Brigada dc conserva
ci6n d~ arbolado y jardines del Inte
rior . 

Certificacifm y relaci6n valorada, dc im
porte r,999'59 pcsela·s, rcfcn.'nte a las 
obras efectuadas para el arn:glo dc bor
diUos en la calle de La Bisbal dc la ba
rriada del Cuinardt, y constnicci{m (lc 
una faja empedrada junlo a los bor
dillos. 

Otra, de 380 pesctas, relativa a las obras 
reali?.adas para. proseguir los lrabajos 
preliminares dc urbanizaciím dc la 
Riera de Cassolas, entre. las calles de 
la Travesera y de la (~olondrina . 

Ot ra, de 30,504 '6 r pcsctas, comprendido 
el 35 por 100 de bonificat·iún, por los 
trabajos de !impia, conscrvnl'Ïím e hi
gieJlÍ7.nl'Ï(m de la red dc doacas del In
terior y pueblos agregados, pradica<los 
durautc el mes cic agosto último . 

Aprobar su pago. 

!) » 

ll , 

» 11 

u u 

AcorcJ{,sc satisfacer s68'2o, 437, 95W8o y 38'90 pesetas, n:spedivamente, a l0s industriaks se
liores S. Corominas, J. Casulleras, J. Ferrando y J. Pareté., por varios materiales, jornales y pasa
jcs de tranyías ernpleados en la reparaciím de lns i nstalaciones dc al umbra do, calefacción y venti la
ciím dc dislinlas dc~ndeucias ruunicipales . 

Ac:orclúse satisfacer la c:antidad de 67 pesetas al notnrin D. 1\nlonio S..'lsot .Mejí~, por sus hono
raricx<: clcvengaclos por el otorgamiento del acta de subasln. de las obms dc construcción dc tm clc
pósito municipal de arrestades. 

i\c:orclÍlse entregar a D . En r i que Monserclrl la c:anliclncl dc s 19' ;1,9 pcsc.tas, en concepto del to por 
roo por la clirccción y aclrninistración de las oiJras dc clccorat·iím del Salím de Ciento, correspondien
te a una cucnta del cerrajero D. Vice11tc lbftñcz, de importe _c;,193'99 pesc.tas. 

SECCI ÓN DE ENSANCHE 

NEGOCIADO DE OBRAS PARTICULAHES Y PE RSONAL 

J\otnbre olel inlcrc,.,,do 

D. Manuel Mestres . 

D. José Poch, en reprcsentaci{m 
de D." Matilde Navarro. 

D. Félix Garriga . 

D . ~al vado r C iml-ncz 

Asunlo 

Edificar una çasa, compucsla dc bajos y 
~n piso, en un solar dc la l'alie :\ragfm, 
entre las dc Casanova v \'illarrC1cl. 

Ed-ificar una casa, cnmpuèsta de bajos y 
un piso, en u11 sol:lr dc la l'alie de Blas
co de (~arav . 

Construir un -cubicrto de fi ni tivo en un 
solar dc. la calle Mct·idiana, chaflún a 
la de las Navn-s dc Tolosa . 

Construir un cubiet"lo en In parle poste
rior de la casa número 22 dc la calle 
Torrente de las Flores . 

.\cucrtlo iltlopl:u:.3 

Conccder pe!·mtso. 

J) 

ll D 



<S: • • • GACETA ~fUNICIPA L DE BARCELONA 

Nombre del lnleresado 

D. Pujol Balaguer 

D. Eudaldo Da cbs 

D. José Isern . 

D U 

D. Joaquí11 Maríné . 

D." Conccpción Romeu. 

D. J uan Truñó . 

n. Ramím J Wlca, en representa
cif>n de los Herederos de José 
Torrens . 

D. Ramón Burés. 

D. Fraodsco Vidal 

Asunlo 
--------- ·----· ---
Descegar un portal en la casa núm. 535 

de la calle de Valencia 
Ampliar el cubie.rto posterior de la casa 

u(unero I I del Pasaje i\ladolell . . . 
Construir un piso portcda eu el terrado 

de la casa níuncro 25 dc la calle de la 
Diputación . 

Construir un piso portcría en el terrado 
de la casa número 23 dc la calle dc la 
Diputacibn, chaAtm a la de Enteuza . 

Levantar un piso en la casa número 239 
de la calle dc Ccrdciia . -

Cubrir el patio posterior de la casa nú
mero s6 de la calle del Bruch, y 
cambiar tabiqucs y embaldosados de 
los bajos. . 

Construir un vado frcnle a un solar de 
la calle de Balmes, chaflún a la de Ma
llorca. 

Construir un albaiíal en la casa núme
ro I8 de la calle de Hostals Franchs. 

Construir un albañal en la casa núme
ro 317 de la calle dc Núpoles. 

Construir un albañal en la casa núme
ro 69 dc la calle dc la Diputaci6n . 

.u.uerdo adopl.ado 

Couceder permiso. 

D D 

D D 

I) ll 

D 

f) 

I) • 

B 8 

I) D 

Acord{,se reintegrar a D. Ramón Anguero la cantidad de 15 pesetas que satisfizo por el arbi
lrio dc pavimenlos, con motivo de 1a reparaci6n del albañal de la casa número 175 de la calle de Ta
maril. 

Acord6sc reintegrar a D. Francisco Chico la cantidad dc 100 pesetas que satisfizo por la cons
lntcci6n del albañal de la casa número 239 de la calle de Consejo de Ciento. 

Acordósc conceder un mes de licencia, co11 percibo dc habcr, al ind ividuo de la Br1gada de afir
mados dc Ensanche, D. Juan López Cebri{m . 

.......................................................................................................................................... 

Ex posièión al público 
P.EtlClONES DE PHRMISO 

. rara la inst.alaci6n de distintos aparatos industriales 
han acudido solicitando pcrmiso del Ayuntamiento : 

n .. \nclrés Framis, doce electromotores en la casa 
<¡nc forma chaft{m cou las calles de la Llacuna y dc 
.\li-lky. 

D. Euscbio Escanlíhul, uu eh:dromotor eu la casa 
número 20 dc la calle del Cannen. 

D. José ~olsona, dos electromotores y ttna fragua 
tija en la casn núm. 236 de la calle del Dos dc l\Iayo. 

D.• Riln Fradcra, un ascensor acciouado por un 
elcclromolor en Ja casa núm_ 647 de la calle de Corte~. 

D. Jooé Ferrer, nn electromotor en la casa núme
ro 23.5 de la calle dc Almog{wares. 

D. Pablo F ilon1eno, un electroruotor eu la casa JIÚ· 

mero 1 t t dc la calle de los Jocbs Florals. 
D. ]ol-I(• Fonollosa, u11 electromotor en la casa nú

mero 72 dc la calle de Lamolte<. 
D. José llumel, uu mo11tacargas accionado por un 

electrolllolor e11 la casa llÚJ.n. 59 de la calJe del Bruch. 
J). Rafael Ferrando, nn electromotor en la casa llÚ

mcro 417 de là calle de Valencia. 
D. José Figueras, tres electromotores eu 1a casa 

número 120 de la calle de Urgel. 
D. Félix Jofre, un electromotor y una fragua eu 

la casa número 370 de la calle de Argüelles. 
n. Carlos Jarante, un electromotor en la casa nú

mero 59 dc la calle de Amig6. 
Jaumandreu Hnos. y Llibre, seis electromotores cu 

la casa uúmero 24 de la calle de la Riereta. 
JJ. Pcdro lllas, un electromotor en fa casa núme

ro 3 bis de la calle de Rolanda 
Y en virtud de lo cllspnesto en el articulo 743 dc 

lns Ordenanzas Municipales, la Alcaldfa lo hace pú
blico a fin de que los que se creau perjudicados- por 
d.ichas inslalaciones pueclan presentar las oportnnas re
clnmacioncs dentro del plazo legal corresponclicnte, a 
cuyo cfecto estaré. d~ mauiticsto el expecliente de su re
ferenria, dttrantc las horas de despacho, en el Nego
ciado dc Obras particulares de la Secci6n de Fomento 
dc l::t Secrclarfa Municipal. · 



GACET A MUNICIPAL DE BARCELONA 

Servicios de las Guardias Municipai y Urbana 
P RRSTAOOS D KL 17 AL :)() DB SEPTIE&tBRE DE 1920, KN LOS OlKZ DlSTRI1'0S DB BARCI!LONA 

GUAROIA MUNICIPAL 

Detencionet. . . . . . . . . . . . 
Auxilio!'.. . . . . . . . . . . . . 
Pobrt:s conducido¡¡ al A silo del Parque. . 
Criatura:; extraviada¡; y conducidas al Oepósito Mu-

nicipal • . . . . , . • . . . . . . • 

RecO!I IIenidos por infrin}!ir /n,ç Ordennnzn.<:: 

Persones . . . . 
Tranvfas . . . . 
Automóviles 
Coches de pun to . 
Carros y carretones 
Bicicletas . . . . 
Conductores . . . 

Sen•icios de In secció11 IIWII!ada : 

Personas auxiliades. . . . . . 
Persones reconllenidas . 
Tranvias eléclrico!; ltlem. . . . 
Coches, anlomóvite<: y biddeta~ . 
Carros. . . . . • . . . . 

ToTAL . 

157 
1,607 

59 

59 

269 
17 

152 
51 
84 
·1~ 

45 
f;H 
56 

128 
IS 

2,744 

GUARDIA URBANA 

Menores recogidos en la via pública extraviados .. 4 
Hallazs,!os recogidos en la via pública .. 5 
Auxilios a personas y a agentes de la Antoridad 50 
Ebrios rccogidos 1 
Pobres reco~idos en la via pública 
Servicios a la ll egada y salida de vapores . !5 
Extranjeros a com pañados a diferentes dependencias 
Forasteros acompañados a diferentes dependencias 
Diligencias judiciales. 21 

Servicios varios. . 524 

Denuncias por infringir las Ordenanza$: 

A personas 15 

» tranvias. 
» automólliles 25H 
» bicicletas . 2 
» coches, carros y canetone~>. 117 

ToTAL. 792 

.................................................................... ,. .................................................................... . 

Oficina Municipal de Informació n Servicios prestados por los Porteros 

Desde el 16 al 50 de septiembre de 1920 esta Oficina Desde el 20 de septiembre al 5 de octubre de 1920 los 

ha prestado 405 servicios, distribuídos como si~ue: Porteros conserjes de las Casas Consistoriales han 

A Españolcs. 315 
• Franceses. 57 
» lngleses 11 
» Atemanes. 7 
» Suizos . 4 
" Belgas. 2 
» Rusos . I 
» Portugueses. 6 

A Norteamericanos . 
» japoneses. 
~ Venezolauos. 
>) Cubanos . 
» Argentinos 
» Mejicanos. 
» C)1ilenos . 

7 
l 
2 
4 
5 
2 
1 

prestado 1,185 servicios propios de su cargo, didri

buldos en la siguiente forma: 

A Españolc:; . . . 
» Extranjeros . . . 
~ Varias comisiones 
» Turistas . . . . •. 

1,027 
59 
29 
70 

............................................................................................................................... ~. ......... . 

Sección de Estadística, Demografía 
y Padrón Sanitario 

Ut<I'UN C IO Niil> \' NA<:IMII!NTOl> I<~GI::ITRADOS DRSDE EL 

DÍA 16 AL 50 DE SEPriEMt!RE DE 1920. 

Jur.gadoti 

Atarazanas . 
Audiencia . 
Barceloneta. 
Concepción. 
Horta . . 
Hospital . 
Lon¡a .. 
Norte . . 
Oeste. . . 
San Gervasio 
Sur. • . . 
Universid.lld. 

TOTAL.l!S. 

)lonolidad 

57 
41 
45 
40 
15 
70 
19 
55 
45 
19 
56 
65 

477 

46 
54 
68 
79 
8 

49 
28 
74 
í9 
20 
es 
6'3 

657 

Comisión Es pecial de Cementerios 

Ewt~t<RAMleNTO!> VI!IHI'tCAoos eN Los Cem!N1l!RJO!> 
OK l!.S1'A C!UDAO, DHSDE EL DÍAr8 DE !>EPTIEMBRE AL 
1. 0 O~ OCTUBRE DE 1920. 

l.ll:~tl·.:-1 (I•RIOS 

ud-Oeste. 
Este. 
s 
s 
s 
s 
'an Gervasio 
an Andrés 
an Martin 

Sans. 
L as Corts. 
Horta 

TO'I'Ati!S. 

I ADIJLTOS 

---
215 
55 
10 
55 
.¡ 
9 

113 
2 

' 
522 

PAR VOLO~ I f~UL Gllli&RlL 

90 :i05 
10 ..J5 

1 11 
24 57 
- 4 
11 20 
19 57 

I 5 

156 ~ 
-

478 



Estadística de mortalidad 
01!FUNCION!!;!> POR CAUSAS Y POR DJSTRlTOS ~UXJCJPAI.Ii:S OCURRlDAS EN BARCELONA EN S!lPTIE~BRE DE 1920 

-
CAUSAS DF. Lt\S DI!:FUNClONES DISTR!TOS ~lUNJCIPALES ~ ~ =~ RESUMEN 

NO~IFNCLATURA JNTER!'iACJONAL ====.:====::=~-===- I : .~.g ~~ 
ABREVIADA 1. 2 . ..2._~~~~-_:_~1~1 ~ ;·:.

1
~ H. ~ 

Fi ebre tifoidea (tifus abdominal) ! 2 5 2 6 5 5 1 I - 7 - !4 J 5 29 
Tifus exanternatico. . . . . 1 1 - - - - 2 - - - I - 4 ! 5 
Fiebres intermitentcs y caquexia l 

palúdica . . . • . . . . - - - - - - - - - - - - -

i~~;i]~¡~f.~ = = = = - - _: = ï - = - 1 : := 
Diftería y crup - - - - - - 1 - - I 4 - I 5 
Grippe 1 - - - - - - - - 1 1 - 2 1 
Cólcra asi!Hico 
Cólera nostres . . . . . . 
Ot ras enfermeclades epidémicas. 
TuberC'nlosis pnlmonar. 

l d. de las meninges 
Oh·as tuberculosis . • . . 
Sífilis. 
Cancer y ot ros tu mores malis:tnos 
Menln$fitis simple . . . . . 
Con~cstión, hernorragia y re-

blanclecimíento cerebral. . . 

5 

7 
5 

5 
Enfermeclades or¡.¡anicas del co-

razón l/ 4 
BronqniÍis ~~u.da ·. : : : : : 5 

ld. crónica. . . . . . 1 
Pnenmonitt . . . . . . . . 1 
Ot ras cufermeclades del EIDarato 

respiratorio. . . . : . . 
Afecciones clel eslóma¡.!o (menos 

cóucer) . . . . . . . . 
Diarrea y enteritis 

tel en mcnores dc dos at1os. 
llernia!<, obstrnccíones intestí-

6 

5 
7 

naies -
Cinosis 'dei hf~acio : : : : : I -
Nefri lis y mal dc Bl'i!,!ht . . . 5 
Otru!:l cufcrmedacles dc los r ilw-

ncs, de la vcjiga y sus anexos. 
Tunwres no cancerosos y otras 

en f cnnedade; cie los órganos 
genitalcs cie la mujer. . . . 

Septicemia puerperal (fiebre, 
pet itouilis, flebitis puerperal). 

Otros accidentes puerpcrales . 
Oebilidacl conlo!énita y llicios de 

couformaciún . . . . . . 2 
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2 
4 

4 

5 
I o¡ 

I 
5 
5 

2 
5 

5 
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1 
4 
l 
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21 
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3 

2 

11 
1 

7 
9 

2 

8 

2 

6 

!Ll 
1 

12 

14 

6 

.¡ 
2 

2 

5 
1 

5 
9 

l•l 

5 
17 

2 

àl 

8 4 
li-

2 

5 

2 
1 
4 

5 
4 

5 

6 
5 

7 

2 
2 

3 

t 
5 

12 

1 
54 

1 
5 

21 

16 

3 
5 
7 

9 
I 
5 

2 

2 
60 
5 
5 

50 
24 

25 

52 
2 

47 

55 
22 

56 
7 
8 
9 I ~ I 

4?i I 51 

9 5 
!7 
56 

2~ 
50 

7 
5 

19 

2 

5 
2 

I .'i 

- :1 ~ - - 4 
6 

6 
5 

2 
1•)7 

7 
9 

65 
46 

67 

lOS 
9 

19 
17 

74 

12 
41 
66 

12 
7 

52 

5 

4 
6 

10 
Debílidad senil . . . . . . 

1 .\\ucrtcs lliolcntas . . . . 
Suiddios. . . . . · . . . 
Otra¡, enfenuedades. . . . 
Enfermedadcs desconociclas 

5 ll 7 3 
2 I 5 .¡ 4 S 

mnl clcfinidas . . . . 

I 2 2 23 28 5 55 
1 2 5 2 5 s 

~ ~ 10 ~ ! 10 ~ I~ 10 :_ 10 I ~ ~ - ¡ ~ 6: ~ 
.li 60 55 41 1 52 89 fl6 l-10 65 61 571255 ~j497 455 950 
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DEMO G H A PÍA 
-- -- - - ~ .. -

NAOIMlENTOS N AOlDOS MU E RTOS 

L 1\glttmos 
lle gJUmos 11 Le~itlmos llegitlmos !] DEFUNCIONES 

I - - T Ol' Al, = ----- TOTAL 
Vlll'\liiC~ IICillhm" Vrn·ones Uemhraa Yru·oncs Hcmhl'ns 

V• ::~'';'"' i1 B9 I li 005 f.95 52 43 1,293 I -19 26 li 950 
. -


